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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
N úm . 659.

En el recurso de queja promovi
do par La Sala de Gobierno de la 
Audiencia territo ria l de Valencia 
contra, el. Gobernador civil de Cas
tellón; déh cual, resulta,:

Que por sentencia dictada en 
apelación por la Audiencia de Va-- 
¡encia= en. li ,  de Abril de 19.27, se 
revocó^ la. pronunciada por e l  Juz
gado de prim era instancia de Nu- 
les en 22 de Octubre de 1926 en el 
interdicto de recobrar la posesión, 
promovido por Miguel Andrem Agui- 
Iella, Salvador Martí Llopico y Joa
quín Aguilera Mezquita, en nombre, 
de las Sociedades de Riegos Els 
Atrevits, Pozo de San Vicente y Po

zo de San José y otros siete labras- 
dores- y vecinos de Onda contra la 
Administración, do! Es! abo. de el tu
rando. haber lugar al interdicto y 
ordenando que inm ediatam ente se 
pusiera a, los demandantes- en po
sesión dé los pozos y m aquinarias 
de que fueron desposeídos, reser
vando ai las partes sus derechos 
respecto a la propiedad y posesión 
definitiva^:

Que en les residí.aró s A dicha 
sentencia se consigna que por Real 
orden de 22 de Abril de, 1926 se re
vocó una providencia, del Goberna
dor civil de Castellón, en que se 

/ordenaba suspender la extracción 
de agua, de diversos pozos pertene
cientes a algunos de los que figuran 
como demandantes en el interdicto, 
que por otra de 26 de Junio del 
mismo ano se declaró quedas cues- 

> ti o n es. suscitadas: sobre el derecho 
a las aguas- que se alumbran por 
medio de pozos en término:de- Onda 
en relación con los m anantiales 
denominados Fontenals y Vanale- 
ta, pertenecientes al: pueblo de Be- 
chip son de la, exclusiva competen' 
eia de: los Tribunales; conforme al 
artículo 254 de la ley de Aguas, y 
que, m ientras tales derechos se 

: ventilan* sa proceda, por el Gober
nador- civil, al cumplimiento de lo> 
que dispone- el artículo 168 de la

.misma ley para casos de oxtraordi-* 
naria urgencia, oyendo a la Divi
sión Hidráulica del J i í car acerca del 
régimen provisional que habría dé 
esí abIecerse en los pozos de Onda 
para que no se prive al’ pueblo: de 
Bechi del agua necesaria, reser
vando el pago de la indemnización 
correspondiente a los dueños de los 
pozos hasta, que los Tribunales de
cidan sobre, la propiedad;- de las. 
aguas; que de la prueba testifical 
resulta que las. Sociedades de. Rie
gos Els Atrevits,., Pozo, de San Vh 
cenia y Pozo da* San Jasé,. Menen’ 
abierto un pozo cada una cuyas! 
aguas alum bran con la correspon
diente m aquinaria y destinan ai 
riego de las fincas de sus, asocia
dos como tam bién algunos, otros dd 
los demandantes; los cuales; las dis- , 
frutan, unos desdé hace* m ás d® 1 
cuarenta años y todos más dé añé 
y día; que por denuncia del AtcaD 
de del pueblo de Bechi, atribuyendo 
a los pozos la merma en ef caudáí 
dé sus fuentes-, el Gobernaddm or«* 
denó que s©-* suspendiera la, extrae-1 
ción de agua en aquéllas y  mág 
tarde para qué se precin taran  ^  
gunos; 'providencias que, recurridas# 
m otivaron la Real orden dé? 22 
Abril, de 1926 a qpe antes: sb aábdíl 
declarando laá ineampeténcra^ de M 
Administración para entendésrtó  ^



Gaceta de M adrid.—Núm. 95 4 Abril 1928 75
asunto y mandando reintegrar a 
sus dueños en la posesión de sus. 
pozos, y que nuevamente, por pro
videncia de 19 de Julio siguiente,, 
vuelve a ordenar el Gobernador el 
cierre de ios pozos y el precinto de 
la. maquinarla, sufriendo sus due
ños perjuicios consiguientes a 
la falta de riego de sus huertos, 
hecho que originé el interdicto de 
que se trata, fallado en primera 
instancia en 22 de Octubre de 1926 
y en segunda, según se ha dicho, 
en 11 de Abril de 1927, declarando 
haber lugar al interdicto.:

Que acordando el cumplimiento de 
3a sentencia en 9 de Mayo dé. 1927, y 
dictada la providencia de 11 del mis
mo n$e-s mandando reponer en Ja po
sesión de los pozos y de las. maqui
narias a sus dueños, lo cual se- llevó 
a efecto el día 20, aparece de unas 
actas notariales testimoniadas en el 
expediente que en 12 d¡e Septiembre 
siguiente el Ingeniero afecto al ser
vicio de La División Hidráulica del 
Júear había procedido, cumpliendo 
una providencia del día 5, a precin
tar los pozos de los demandantes con 
él fin de evitar la extracción de sus 
aguas.

Que los perjudicados, en eserito-.de’ 
15 del propio mes de Septiembre y en 
los autos ele ejecucién del fallo de la 
Audiencia' de Valencia, comparecíeron 
ante e l Juzgado de Nulas exponiendo 
que, en virtud, de aquel acto del In
geniero de la División Hidráulica del 
Júear, se ven otra vez desposeídos de 
la posesión de los pozos eoíi sus aguas 
y maquinarias, en la que por manda
to: de la sentencia debieron ser inme
diatamente reintegrados; que el legí
timo poseedor no puede ser desposeí
do sin ser vencido en juicio, confor
me al articulo 10 de la Constitución 
y 446 del Código civil.; que los com
parecientes tienen perfecto derecho 
para instar la práctica de las oportu
nas diligencias a fin de que la sen
tencia sea cumplida y él voandatp de 
que sean reintegrados en la posesión 
de los aludidos, pozos y maquinarias 
tenga la debida efectividad, para lo 
cual el Juez, debe acordar que se re
quiera al representante de la Admi
nistración para que en lo sucesivo se 
abstenga dé realizar actos que con
traríen lo mandado en la sentencia 
fírme. Termina el. escrito suplicando 
que se acuerde lo necesario para que 
sea cumplida y respetado la senten
cia, procediendo el Juzgado a quitar 
los sellos y precintos colocados en los 
pozos y maquinaria, requiriendo al 
Gobernador civil para que en lo su

cesivo , se abstenga de realizar actos 
análogos a los que fueron objeto del 
interdicto; que motivó la sentencia dé 
cuya ejecución se trata.

Que el Juzgado, desestimando la 
petición formulada en el anterior es
crito y entendiendo' que pudiera ha>- 

I her una invasión de las; atribuciones 
j propias de la Autoridad judicial por 
¡ parte de- la Administración, acordó 
i elevar el expediente & la Sala de Go- 
: biemo de la Audiencia territorial por 
, si consideraba oportuno promover el 
í recurso de queja.
| Que dicha Sala de Gobierno, en 17 
! de Octubre siguiente, acordó, de con- 
j  formidad con et dictamen del Fiscal, 
i elevar a la Superioridad el recurso 
j  de queja, fundándose en que el Go- 
j  be.ruador civil de Castellón, al orde- 
; nar que se precintaran de nuevo los ' 
\ pozos y maquinarias, privando a los-, 
demandantes de: la posesión: en que 

! debían ser reintegrados conforme a 
j la sentencia, ha invadido las atrifeu- 
: clones, propias de la jurisdicción oi?- 
I diñaría, a quien únicamente incumbe- 
1 ejecutar las sentencias que dicte.

Que la Autoridad administrativa,
¡ cumpliendo con lo dispuesto m  el ar- 
| tirulo- 296 de la ley Orgánica del Po

der jfladkial* informa que los'; autos 
q » -  motivaron el interdi oto no fueron 
de te e^clU'Sim iniciativa áel Gob€*r  ̂

í nador civil, ya que; habla procedido 
; en vista del contenido de la Real or- 
| den de 25 de Agosto de 1927 y cen-
■ forme a lo dispuesto en el artículo 42 
i del Estatuto provincial, 1.° del Regla- 
; mentó de Sanidad provincial y muy 
! especialmente en el artículo 168 do la 
j  ley de Aguas, que autoriza a los Go- 
I herradores, para acordar, en épocas de 
| exlraordinariía sequía y  oyendo, ai Abo- 
j  gado del Estado,, la expropiación tem-
> poral del agua necesaria para el abas - 
; te cimiento; de una población, mediante 
\ la indemnización correspondiente; y 
; que, por consiguiente, la Autoridad 
; informante había obrado dentro de sus 
? facultades y en observancia de sus ele- 

mentales rféberes:
Vista el artículo 2-° de. la ley Ür- 

\ gánica del Poder judicial, que atribu-
■ ye a la jurisdicción ordinaria la po

tes Lad. de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales juzgando y

: haciendo ejecutar lo juzgado:
Visto el artículo 3.° deL Real de- 

. creí o de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe a los Gobernadores suscitar 

: contiendas de competencia:
“ 2.° En los juicios fenecidos por 

! sentencia fírme y en aquellos que sólo 
pendan de recurso de casación o de 
revisión ante el Tribunal Supremo-.*

Considerando: i/» Que el presenta 
recurso de queja se ha suscitado' par* 
rechazar la invasión de atribución^!

; que se.supone cometidas per <el Gnber* 
nadbr de Castellón de la Plana, t í  er* 
donar el cierre y precinto de vario# 
pozos y maquinarias, impidiendo eij 
absoluto a sus dueños la exf.racciifit 
de aguas, y  privándoles ecn ello de| 
derecho que les concedió, la sentenciW 
resfitutoriab dictada por la Audiencia 

5 de Valencia en 11 de Abril dé Í9I27; 
por la que se declara haber lugiar M 
interdicto de recobrar, promovido po® 
Ib. Miguel Andrea Aguilella y  otros,- f- 
se ordena se les reintegre en la pose»-; 
sión de tos mencionados, pozos y  oaia*' 
quinaria, éo la que hablan sido? despo-;' 
jados por actos análogos a los que- mm  
Viven el presente recurso, realdzadbs 
también por orden del Gobernador,» $ 
■que originaron la demanda de inter-s 
dicto sentenciado a su favor por la' 
Audiencia'territorial. ;

2’-° Que es principio incootroverti1-* 
ble de procedimiento el de que tal 
competencia para ejecutar lo definiti-; 
vamenle juzgado radica exclusivanMH 
te en quien la tuvo para conocer y  
fallar la cuestión de fondo, y que., por!

; consiguiente* a tos. Jueces y Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria eo*

! rresponde llevar a efecto las senten- •
: cias p.or ellos dictadas. ! !

3,..° Que por las misma®, razones;
1 en que se basa la prohibición inR  

puesta por el Real decreto de 8 de 
I Septiembre de 1887» a los Gobernado-:
: res civiles, aplicable también a l »
' demás Autoridades administrativas,
; de. promover contiendas de competen- 
I cia ,a la® judie i ales en tos juicio® fe-:
! neciidos por sentencia fírme, se fun- 
¡ damenéa también la doctrina de qu&
¡ dichas Autoridades deben abstenerse 
i de dictar disposiciones o realizar aér*.; 
i tos que impidan la ejecución do las ■
| sentencias o que do cualquier modo ■
| entorpezcan la-acción de los T r ib u »a -? 
í Ies ordinarios, sin que pueda alegar*; 
j se, cual lo hace la. Autoridad- admi-d 
[ nistrativa al informar en el recurso, 
j que tales actos fueron ejecutado® ai 
5 amparo del artículo 168 d¡o la ley dé 
| Aguas, el cual únicamente autoriza la1 
j expropiación temporal del agua te*
| dispon sable para el abasteeimiente 
| de una población, previa siempre la 
| correspondiente indemnizaefión, iperOj 
; nunca para el despojo' total y abso- J 
: lulo de una posesión mandada restte í 
■ luir por sentencia fírme dé los T H -  j 
; bu na,! es de justicia, cual ha ocurrid  

en el caso que motiva el presenté re* 
curso; y {

4.° Qu dictada por la Audiencüáb
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¡la sentencia restituloria y mandada 
cumplir, los actos realzados por or
den del Gobernador civil de Gasten 
llón impidiendo la ejecución del fa
llo, invaden las atribuciones propias 
de los Tribunales ordinarios y jus
tifican la procedencia del recurso de 
queja formulado para rechazar aque
lla invasión y poder llegar al cum
plimiento de la sentencia en que se 
mandaba reponer a los demandantes 
bu la posesión de sus pozos y maqui
narias.

■Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Es lado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
VI Preside»?© ¡áeí C«a<*«j© á©

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

REAL ORDEN 

Wúm. 603.
Excmo. Sr.: En atención a la gran 

importancia, utilidad e interés so
cial que revisten los problemas so
metidos a examen de la Asamblea 
que ha de celebrarse en España, 
convocada por las Internacionales 
desf Vill.es, Federación municipalis- 
fa, y accediendo a la petición fo r
mulada por el Comité: ejecutivo de 
la Unión de Municipios españoles,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer
do ’con el Consejo de Ministros, sé 
ha servido conceder carácter ofi
cial al IV  Congreso Internacional 
de Ciudades, que ha de verificarse 
ten Sevilla durante los días 5 al 9 
del próximo mes de Octubre.

De (Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocimiento y demás4 efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
iaños. Madrid, 2 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA
)$eñor.,«,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

ftSúm. 339.:

Excmo. Sr.: Remitido a informe 
de la '.Comisión permanente del Con
sejo d¡@ Estado el expedente instrui

do sobre supresión del Juzgado mu
nicipal de San Pedro de la Mata, 
la referida Comisión lo evacúa en 
la forma siguiénte:

“Exorno. Sr.: E 11 cumplimiento de 
Real orden dictada, por V. E. en 14 
de los .corrientes* esta Comisión 
permanente ha examinado el adjun
to expediente, relativo a la supre
sión del Juzgado municipal de San 
Pedro de la Mata. '

Resulta de antecedentes que el 
Alcalde de la Mata (Toledo) comu
nicó a V. E. que aquel Ayuntamien
to y ej de San Pedro de la Mata 
habían acordado fusionarse, con ca
pitalidad en el primero, a los efec
tos de la supresión de aquel Juz
gado municipal.

Realizada, por los procedimientos 
legales, la fusión pretendida, la Sa
la de Gobierno de la Audiencia de 
Madrid, de acuerdo con el Fis’eal,
informó de modo favorable a la 
supresión, fundada en la escasa
distancia que separa ambos Juzga
dos, facilidad de comunicaciones y 
escaso número de asuntos.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio, en vista de ios* hechos
relatados, entendió que se había
acreditado la utilidad de suprimir 
el Juzgado de que se trata y pro
puso (con 1a. conformidad de V. .lih), 
la audiencia de este Consejo.

Considerando que a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo í.° de la ley de Justicia 
municipal, en cada término muni
cipal habrá un Juzgado de dicha 
clase; y

Considerando que se ha cumpli
do en el presente caso lo dispuesto 
en la cuarta de las disposiciones 
transitorias de la ley citada, para 
dem ostrar' la utilidad de la supre
sión de que se trata,

La Comisión permanente es4 de 
dictamen, de acuerdo con las opi
niones anteriormente emitidas, que 
procede la supresión del Juzgado 
municipal de San Pedro de la Ma
ta y su agregación al del Municipio 
formado con el nombre de La Mata.”

Y  habiéndose conformado S. M. 
el R e y  (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver 
en el sentido que se indica y dis
poner se agregue el territorio del 
Juzgado municipal que se suprime, 
para todos los efectos judiciales, al 
de igual clase de La Mata, cesando

en su consecuencia en sus respec
tivos cargos el Juez, él Fiscal y 
sus suplentes respectivos y los de- 
m á s» f  un c i o n arios d e i J u z g a d o m u - 
nicipal de San Pedro de la Mata.

.Lo  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones 
necesarias para el traslado de los 
libros y documentos del Juzgado 
municipal que se suprime y de ios 
del Registro civil al Juzgado de La 
Mata, con las* formalidades que es
time oportunas, quedando V. E. au
torizado p a r a s e ñ a i ar el di a q u e h a 
de dejar de funcionar el Juzgado 
municipal de San Pedro de la Ma
ta y su oficina del Registro civil, 
poniéndolo en conocimiento de es
te Departamento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1P28.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia.
de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 44.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer so devuelva 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas» con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguala 
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre«* 
vienen los artículos 470 del Reglamen
to de la ley de Reclutamiento de 1912 
y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1928.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la 
primera, segunda, cuarta, sexta* 
octava Regiones y Jefe superior dé 
las Fuerzas militares de Marruíé* 
eos.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

ftúm. 181,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Matías Avila y Villegas, como propie- 
tario de la “ Agencia de Transporte 
Avila” , domiciliada en Cáceres, soli
citando la necesaria autorización pa
ra satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo: 
189 de la ley están gravados los res
guardos de mercancías por los trans
portes que dicha Empresa realiza:

Resultando . que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el próximo pasado año ascendió a la 
suma de 743,35 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 01,94 
pesetas:

Resultando que et propietario de 
la mencionada Agencia está confor
me con que se fije en 5*0 pesetas la 
cantidad que deberá entregar men
sual mente, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en matáli- 
00 el importe del tiembre correspon
diente a sus billetes dfe viajeros y 
talones resguardos- de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con lai? mismas, 
las cantidades que deban entregar 
mensualmente a buena ,-cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando ias citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que .sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus- 

' >ficantes con sujeción a, los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.|, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar al propietario de la Agencia de 
Transportes Avila para que satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
ron que por el artículo 189 de la ley 
*etán gravados los resguardos de 
mercancías por los transportes que 
realiza dicha Agencia, fijando en 50 
pesetas la cantidad que por este ron- 
fopto deberá entregar a buena cuenta

ten fin <fe cada mes, y disponiendo que 
• las cuentas que - rinda a esa. Direc

ción general y los justificantes de las 
í mismas habrán de ajustarse a los mo- 
: délos 19 a 21 que figuran en el Apén

dice del vigente Reglamento dél Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardé a V. I. 
muclíos años» Madrid, 29 de Marzo 
de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

ftlúni. 1S2.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del
Abogado del Estado, con destino en 
Cáceres, D. Alfonso Bardají y Buitra
go, en la que solicita se-le conceda 
una licencia de tres mes 33 para aten
der a asuntos propios, y hace constar 
que desde el día 22 de Diciembre de 
1921, en que tomó posesión de su car
go, no ha disfrutado de licencias por 
enfermedad ni para asuntos propios, 
y únicamente ha hecho uso de las va
car iones regí amen (arias; estando fa
vorablemente informada la concesión 
por el Abogado de-1 Estado Jefe y el 
Delegado de Hacienda, y no habiendo 
razón alguna que se oponga a lo soli
citado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 112 del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo y en el 33 y do
máis concordantes del Estatuto de fun
cionarios,

& M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer se conceda al Abo
gado del Eslado, con destino en Cáce- 
res, D. Alfonso Barda jí: y Buitrago la 
licencia de tres meses que solicita 
para asuntos propios, sin abono de 
me Ido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Madrid, 
31 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director genera] de lo Conten

cioso del Estado.

Habiéndose padecido error de copia 
al insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden número 154, de fecha 15 
de Marzo último, se reproduce a con- 
t i n11 a c i ón d eb id nmor. t»? r reí i fi ca da.

Núm. 1.54 (rectificada).

En la Asamblea de Delegados y Sub
delegados de Hacienda, recientemente

celebrada, ha resaltado en términos 
merecedores dé elogio y dignos de 
teriorizarse la actuación de los seño
res Di Arturo Forcat Ribera, Director, 
general de Tesorería y Contabilidad; 
D. Antonio Beeerril y Lagar-da, Direc
tor- general de Rentas públicas; don 
José de Lara y Mesa, Director general 
de Propiedades y Contribución terri
torial:; D. Andrés Amado y Reygonn 
daud, Director general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos y Representante 
del.Estado en el Arrendamiento de Ta-? 
bacos, y Delegndo del Gobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria del Mo-? 
nopolío de Petróleos; D. Garios Caa- 
maño y Horcasítas, Director general 
de la Deuda y Clases pasivas; D. Pa~? 
blo Verdaguer Comes, Director gene
ral de Aduanas; D. José Navarro Re-* 
verter y Gomis, Jefe de Administra
ción de primera, clase del Cuerpo dé 
Profesores mercantiles en la Dirección 
general de Rentas públicas; D, Marías 
110 Riostra Sanz, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo gé-̂  
neraT de Hacienda, Administrador dé 
Rentas públicas de esta provincia, y 
D. Daniel López Rodríguez, Jefe dé 
Administración de tercera ciase dél 
mismo Cuerpo y de la Sección dé Xns-: 
porción en la Dirección general dé 
Rentas públicas, quienes trataron cotí 
indudable acierto y provechosa opor-? 
tunidad temas y cuestiones de palpi
tante interés para el Tesoro y-de sa-* 
ludables enseñanzas para los presti
gios de la Administración y de 'su~é 
organismos activos,^ siempre favora^ 
bles a la más decidida cooperación ciu-; 
dadana de los contribuyentes. Por ello,: 
y como medida de justicia, estímulo y  
ejemplo,

S. Mi- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se signifique su Real 
agrado, y se haga constar, como nota1 
de méritos, en los expedientes perso
nales respectivos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 15 de Marzo
de 1928. ;i

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis-^
terioi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
liíúm. 313.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y por acuerdo  del Consejo
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$ q Ministras fecha 26 de M itim  de 
lo® .corrientes. se ha resuelta la si
guiente:

1.a Que eotno corrección discipli
naria. y  en virtud de las disposiciones 
eaní-efiida.s. en e l Real decreto de 26 
de Mayo de 1026, sean separados de 

. los destinos que han venido desempe
ñando en el Ayuntamiento de Andú- 
ja r D. Antonio  Velasco Damas, Inter
ventor de fondos; D. Manuel Garzón 
Méndez y  D. Pedro Delgado B e nítez, 
funcionario® de aquella Secretaría 
municipal, cuyos señores podrán en lo 
sucesivo prestar sus servicias en o tra 
Corporación, bien provincial o muni
cipal, con exclusión .dé la de Andújar, 
en la .que son objeto de tal eorrec- 
tv-n disei-plinaria..

2A Que este acuerdo se. publique 
en la Gacela de Madrid , según -dispo
ne el Reai decreto mencionado.,

Le que en cuiiApllmionLO' de lo dis
puesto se publica en ^este periódico 
oficial a las efectos opeo unos. Ma
drid, »  dé Marzo die i  9 2*8.

MARTÍNEZ, ANIDO

Núm . 314.

S. M. e l REY (q. D. g.), de confor
midad con le  que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 d# M;arzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se- ña servi
do conceder un mes de lie ene i a por 
en fermo y con todo- el sueldo al Díi- 

■ c i a I de Telégrafos, con 3. ORO pesetas, 
B. José Mi ralles y Castañeda, con dos-r
imo en Sevilla, autorizándole para 
hacer uso de ella en Madrid; debién
dose considerar concedida esta, licen
cia con féelia 27 de Marzo último* de 
anecio con lo que preceptúa la dis
posición adarva de la Real orden dé 
Í2- de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
* legación especial que tenga conferida, 

jo digo a V. S. para su conocimiento- 
f  efectos. Dios guarde a V.. ,S.. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1928.

El Director general,

TAFU R

Séñares Ordenador de pagos y Tefe del
Centro provincial de Sevilla.

Küm. 315.

& ü  el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
t e  órdenes de 12 de Diciembre: de 

del 13) y 4 de -Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do Conceder un mes de licencia por

enfermo y  con todo el suelda í$ Ófi- 
iftsrl de Telégrafos,, con peseta®,

Bel o rmino Fernán dez-C ampo amo r 
$ Coréero, con destino en Figueras, 
tóorizándole para hacer uso de ena 
en Barcelona; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 28 
de Marzo último, de acuerdo- con lo 
que preceptúa la  disposición oHava de 
la Real orden de 12 m  Diciembre que 
so menciona.

Be Real orden, en virtud, de la. de
lega o i ón especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S'. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid;,. 3 de Abril de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

Uúm*. 31 @.

S. M. el Rey (.q. 1). g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les' órdenes de 12: de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
si gu i e iil e ( G a c e t a  de 15) ,  se ha serv i- 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
Real ‘orden número 206 de 3 de Mar
zo último, ai Oficial de Telégrafos, 
con 3.000 pesetas, D. Andrés Gerez y 
I%Iáez, con destino en Cádiz; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 28 del referido mes, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dio® guarde a ¥.. ,S.. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril: de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagas y Jefe 
del Centró provincial de Cádiz.

Núm. 317. 

S. M. el R e y  (q. D. g.)f de acuerdo 
con lo que previene la Real orden 
de la  Presidencia del Consejo de 
M inistros de 15 de Septiembre de 
1926, ha tenido a bien conceder li
cencia, con todo el sueldo, por el 
tiem po que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbram iento, al A u x ilia r 
fem enino de T e légra fos , con 3.000 
pesetas y  destino en la Estación de.

M ejilla, doña Carmen V iq u e ira  y  
Fu llós .

De Real orden, en uso de la defe , 
gación especial que tengo coxiféri-, 
da, lo digo a V. S. para su c-omoci- 
m iento y  efectos. D ios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid:, 3 dé 
A bril de 1928. ;

E l Director general,
TAFUR ' j

Señores Ordenador de Pagos y  «Téftf 
de la Sección de Melilla.

N úm . 318.

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
m i dad con lo que previene el pá
rrafo' 5.° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a g ::t a  del lí3); 
se ha servido declarar en situaciúq 
de supernumerario por enferm o a$ 
Auxiliar fem enino de Te légra fos , 
con 3.000 pesetas, doña Ana Pes
soa y Sandoval, destinada en el 
Centro provincial de Huelva, quien; 
será considerada como baja en e\ 
servicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de. la de
legación especial que m o está: con
ferida, lo digo a V. B. para sui sch 
nociniento y  demás efecto®. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 ele Abril de. 1928. ,

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefé  
del Negociada primero de la Direc* 
ción general y Jefe del Centro pr<K 
vincial de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N úm. 545.

Ilmo.. S r.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión pem ra- 
nente del Consejo de Instrucción  
pública ha em itido el siguiente di c- 
lam en:

“ Por Real orden de 6 de D iciem 
bre de 1926, inserta en la G a c e t a  

del 17, fué anunciada a concurso 
previo de traslado la plaza dé P ro 
fesora de Pedagog ía : su H is to r lá j; 
Rudimentos de Derecho y  Lngilsfa* 
ción escolar, vacante en la  Escuela
N orm al de M aestras de Zam ora.

• Den/tro del plazo de la aonvuéa-■ 
loria , han solicitado ía eitada Vá- i 
cante doña María del €L t¿¡
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García Domínguez, Profesora de la 
Normal de O&ense; doña María Es
peranza Elía y Pascual, de la de 
^Cácenos; doña María del Rosario 
Vila Hernández, de la de Orense, y 
doñña Aurora Prado Maza, Profesora 
de Labores y Economía, de la de 
Zamora.

De acuerdo con las condiciones 
del concurso y el artículo 45 del 
Pt.eal decreto de 14 de Agosto de 
1914, la aspirante que reúne mejo
res condiciones es la Sra. Vil a Her
nández, la cual ha ingresado por 
oposición, desempeñando el grupo 
de Asignaturas objeto del concurso 
y cuenta con más antigüedad que 
las demás concurrentes, por lo cual 
'el Negociado y Sección proponen 
sea nombrada la misma para la vía- 
cante de referencia; y

E sta Comisión, de acuerdo con 
tal propuesta, entiende que debe 
nombrarse para ocupar la vacante 
de Profesora de Pedagogía, su His
toria, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar de la Escuela Nor
mal de M aestras de Zamora, a doña 
María del Rosario Vila Hernández.” 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el anterior, dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
piños.'Madrid, 17 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de primera 
enseñanza.

fúúm. 548.
I l m o :  V i s t a  l a  i n s t a c i a  p r e 

%©ntada en este Ministerio por don 
Jo se  R o y o  y  G ó m ez , P ro feso r en 
. cargado de cursos prácticos de Mi
neralogía, en virtud de oposición, 
Jn  el Museo Nacional de Ciencias 

.. N aturales, en solicitud de que a 
partir del día 1.° del mes de Ene

bro último, fecha en que venció su 
;jrrimer quinquenio de servicios en 
41 referido cargo, le sea ooncedi- 

,’jjo el ascenso de antigüedad de 
, 1,000 pesetas4, cuarta parto del 

sueldo de 4.000 que tiene asignado 
•;en el vigente presupuesto, la Ase
soría  jurídica de este Ministerio ha 

, emitido el siguiente inform e:
“Visto este expediente, partiendo 

■ ;esta Asesoría de considerar exac- 
’ tps los* extremos m anifestados por 
. ejí solicitante en .su instancia, co- 

Wí lo acredita el D irector del

Museo en la misma, resu lta  induda
ble su derecho al percibo del quin
quenio que solicita, en vista -de lo 
esplícitament.Q dispuesto en el ca
pítulo 9.°, artículo único, concepto 
45 del vigente presupuesto para el 
presente año, al dotar conveniente
mente dicha partida para atender 
al derecho que concretam ente reco
noce a ascender por quinquenios con 
aum entos equivalen!es a ia cuarta 
parte de sueldo de los funcionarios 
del Museo que hayan entrado por 
oposición, como por lo visto lo fue 
el Sr. Royo, reuniendo, por tanto, 
al haber cumplido los cinco años, 
toóos los requisitos que tal dispo
sición exige.

Debiendo tenerse presante que 
contra tal precepto consignado en 
el (Real decreto-ley de P resupues
tos vigente nada supone; la falta 
de precisión de conceptos del Re
glamento del Museo, de 14 de Mayo 
de 1901, que si efectivamente sólo 
habla de ascensos por trienios al 
tra ta r  de los Conservadores, no .ex
cluye, ni menos prohibe, los ascen
sos en una u otra form a para los 
demás funcionarios, además de que 
las disposiciones de tal Reglamento 
sobre s4ueldos y ascensos resu ltan  
no vigentes, por no poder prevale
cer disposiciones que las modifican, 
no sólo dictadas con posterioridad, 
sino de mayor imperio para obli
gar, como lo es el Real decreto-ley 
en que se apoya actualm ente el de
recho del P rofesor solicitante.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien reconocer al 
recurrente, Sr. Royo y Gómez, el 
derecho al percibo del ascenso que 
solicita, a p artir de la expresada 
fecha de 1.° de Enero último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, .22 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y  secundaria.

W úm. 5 4 7 .

Ilm o. S r.: E n  cum plim ien to  de  la  
Real orden del 2 de Marzo de 1927 
(Gaceta  del 28), y  teniendo en cuen
ta lo que preceptúa el Real decreto 
de 11 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1 y Que se admita a doña Sara Co
ronas Ribera, como aspirante que re

úne los' requisitos para efectuar los 
ejercicios de oposición a una plaza de 
Profesora especial de Mecanografía- 
Taquigrafía do la.s Escuelas de. aduE 
tas; de Barcelona, que füó anunciada 
en l¡a misma fecha de la Real orden 
citada.

2.a Los ejercicios de la oposición 
constarán de los cinco siguientes: Dos 
prácticos, una de Taquigrafía, consis
tente en escribir al dictado durante, 
cinco minutos' a  una velocidad menor 
de 125 palabras por minuto, y tra-< 
ducción inmediata de lo dictado; y otro 
de Mecanografía, escribiendo a la má
quina durante diez minutos un párra
fo que dictará el Tribunal. Dos teóri
cos, que tendrán por objeto contestar a 
dos temas de cada uno de los cuestio.-: 
narios que sobre Taquigrafía y Meca
nografía entregará el Tribunal a los 
opositores; y el último en la explican 
ción del programa de la enseñanza que; 
la opositora entienda es el más con
veniente para la misma* Los ejercí-: 
cios teóricos' deberán reducirse a lín 
miles muy elementales—lo que se lia-* 
brá de tener en cuenta por el Tribu
nal al redactar el cuestionario—* y no 
pueden ser eliminatorios.

3*° El Tribunal que ha de juzgad 
los ejercicios de dicha oposición que-* 
dará constituido en la siguiente forma:]

Presidente, D. Elias Cristóbal Ber
mejo, redactor del Diario dfi Sesionesi 
del Senado.

Vocales: D. Antonio Fernández Morí-* 
tarroso, Profesor de Taquigrafía y Me-; 
canografía de la Escuela Normal Cen-* 
tral de Maestros; doña Josefa Méndez 
Alvarez, Profesora especial de Meca
nografía-Taquigrafía de las Escuelas 
de adultas do Madrid; D. Garlos de 
Larra y Guitón, Taquígrafo del Sena^ 
do; D. Carlos Fernández de la Can-* 
cela y Nicolás, Ayudante do Taquigra-. 
fía y Mecanografía del Instituto del 
Cardenal Gis'neros*

Suplentes:
" Presidente, D. Rafael de San Román 

y Fernández, Taquígrafo adscrito a la 
Asamblea Nacional.

Vocales: Doña Emilia Yuste Arias, 
Profesora especial de Mecanografía-* 
Taquigrafía de Las Escuelas de adul
tas de. Madrid; D. Eduardo Colelo del 
Olmo, Secretario del Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos; doña Sara 
García Fernández, Profesora especial 
de Mecanografía-Taquigrafía de las 
Escuelas de adultas de Madrid; don 
Juan José Urrutia y  Alcalá, Profesor 
de Taquigrafía y  Mecanografía de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer.

4.° Que será de aplicación a estas
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oposiciones, en cuanto sea posible, el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910, en 
armonía con las disposiciones que en
cabezan la presénte Real orden; y  

5.° La Dirección general de Pri-. 
mera enseñanza, previo informe del 
¡Tribunal, queda facultada para resol
ver las incidencias que puedan surgir 
en las expresadas oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años. .Madrid, 
21 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en-. 
se ñanza. : • ;

. RSúm. 548.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in- 
coado en la Universidad de Barce-  
lona, a instancia de la mayoría de 
los alumnos oficiales da la Facultad 
de Filosofía y Letras, en solicitud de 
autorización para usar el distintivo 
escolar cuyo diseño se acompaña; te
niendo en cuenta los informes favo
rables, tanto de la Junta de dicha 
Facultad, como del Rectorado, que 
constan en dicho expediente, en el 
que se han observado todas las dis
posiciones preceptuadas .en la Real 
orden número 277 de 2o de Febrero 
del año en curso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) $e ha servi
do disponer que se autorice y aprue
be el uso del distintivo escolar soli
citado por los alumnos de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona; debiendo en
tenderse que las concesiones de esta 
índole serán en favor de los alumnos 
de las distintas Facultades Universi
tarias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-: 
za superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1 920, artícu lo  1 .º, re-  
gla tercera, y com o consecuencia 
de lo acordado por Real orden fe 
cha 3 del mes de Febrero último,, 
cuyo concurso ha quedado desierto,
, S. M. el Rey  (q. D. g. ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
L° Se anuncia a concurso de

traslado, Segundo turno, por térm i
no de veinte días, a contar desde 
el de la publicación  de esta Real 
orden en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , la 
plaza de Profesor numerario dé Ma
tem áticas, vacante en la Escuela 
Norm al de M aestros de Soria. Para 
los que se encuentren en Canarias 
se considera ampliado ese plazo eíi 
diez días.

2.° Pueden acudir al m ism o los? 
P rofesores num erarios de Escuelas. 
Norm ales adscritos a la Sección de 
Ciencias, siem pre que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente, y  los Ins
pectores4 de Prim era enseñanza, 
que sean M aestros Norm ales p ro
cedentes de la E scuela de Estudios 
Superiores del M agisterio, de la 
misma Sección, que tengan recono
cido este derecho.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución  de este concurso 
será, respecto, al Profesorado, e.l 
que determina el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de A gosto de 
1914, que reorganizó las Escuelas 
N orm ales; y, por lo que afecta, a 
los Inspectores, en segundo térm i
no, el núm ero con que los  aspi
rantes figuren en las listan de di
cha Sección, fóraiadas1 por la re 
ferida Escuela Superior al finalizar 
el curso académ ico en que term i
naron  sus estudios, siendo preferi
dos, entre solicitantes de p rom o
ciones distintas, los que. pertenez
can a la m ás antigua; debiéndose, 
por último, tener en cuenta lo pre
venido en el Real decreto de ante
r ior m ención, y en las demás4 dis
posiciones vigentes.

4.® Los aspirantes cursarán las 
instancias a este M inisterio, dentro 
del citado plazo, acom pañadas de 
su h o ja  de servicios, debidamente; 
reintegrada (en la que harán con s
tar todos los profesionales y  los 
requisitos esenciales para optar o 
tener preferencia en el concurso 
objeto de esta con vocatoria ), por 
conducto de sus Jefes inm ediatos; 
recogiendo en el acto el oportuno 
recibo, de los que. darán inm edia
tamente cuenta, por m edio de ofi
cio, al referido Centro m inisterial, 
y, telegráficam ente, los4 que se en
cuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encarga
dos de esta función  com pulsarán 
los hechos anotados en las raspee- 
tivas hojas, con sus justificantes4, 
certificando de ello, b a jo  su respon 
sabilidad, y, lo antes posible, con él 
in form e respecto de si los intere

sados reúnen o no las condicione^ 
del' concurs4o, remitirán esos docu
m entos a este Departamento..

De Real orden lo digo a V. I. pá-. 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1928."

CALLEJO
Señor Director general de primera 

enseñanza.

RSúm. 550.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 

Ernesto Ortiz Solís, Auxiliar, en si
tuación de excedente, del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Lugo y en la actualidad Ayudante in-: 
terino del de Orense, en la que soli
cita se le considere como Ayudante 
numerario de la Sección de Letras 
del expresado Centro, en armonía con 
lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Diciembre último; y habida cuen
ta de que el solicitante se halla en el 
mismo caso que D. Fernando Rodrí
guez Guzmán, que motivó 1& re sol u-: 
ción, con carácter general, éb  la cita-i 
da Real orden por estar derí^vvpeñán- 
do en la misma localidad oí fj destina 
del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lu hnido a 
bien acceder a lo solicitada y en sti 
virtud se ha servido disponTr que don 
Ernesto Ortiz Solfs sea da<i$ de baja 
en el escalafón de Auxiliará® de Ins
olutos nacionales de segutóa en&e- 
ñanza y  pase a prestar su$ servicios 
como Ayudante numerario i el Insti
tuto de Orense, su actual residencia, 
ocupando el último lugar en dicho 
Centro y en el escalafón de Ayudan
tes numerarios, de conformidad # q n  
lo dispuesto én la Real orden (fa 
de Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V- I. j|^rA 
su conocimiento y demás efectos. Dfqs 
guarde a V. 1. muchos años. M ajri& 
26 de Marzo de 1928. y

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

551.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo do trasladen la plaza do Pro
fesor de Religión del Instituto Ge
neral y Técnico Victoria Eugenia, de 
M elilla , entre Profesores de Institu
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toa que desempeñen o hayan desem
pañado igual asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. much.03 años. Madrid, 28 
de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
¡superior y secundaria.

Núm  552
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril do 1915,

£. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido-, a 
hien disponer se anuncie a concurso 
previo de 1 ras! a do la Cátedra de Len
gua francesa del Instituí o nacional de 
Segunda enseñanza de Castellón, entre 
Catedráticos o Profesores efe Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñado igual asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feta. oonoG-imiento y efectos. Dios guar
ida a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO

¡Señor Director general de Enseñanza 
r superior y secundaria.

N ú m  5 5 3

I lmo. Sr.: Habiendo acudido a este 
M i ni s te r i o var i o s alumn os malr leu - 
lados en. asignaturas de los suprimi
dos preparatorios al mismo tiempo 
que en 3a,s del primer año de ía Fa
cultad que intentan seguir, solicitan
do que se les conceda examinarse de 
aquéllas en el mes de Mayo para, una 
vez aprobadas, poder examinarse a 
continuación de las del primer año, 
lo que en otro caso no podrían hacer, 
ocasionando s efe s grandes perjuicios, 

B. M. el R e y  (q. IX g.), habida cuen- 
^  que pueden ser numerosos ios 
alumnos matriculados en esa situa
ción, ha tenido a bien dísphner que 
sean examinados en &1 mes de Mayo 
de las asignaturas de ios suprimidos 
preparatorios, constituyéndose al efec
to los correspondientes Tribunales 
de exámenes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocí míenlo y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1:928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 69.

limo. Sr.: La importancia adqui
rida por varias plagas que atacan 
los naranjos y otros árboles1 moti
vó la aplicación de las fumigacio
nes con ácido cianhídrico, dispues
ta por Real orden de este Ministe
rio de 19 de Septiembre de 1:910, 
estableciéndose cursillos de ense
ñanza teór ico-práctica para Capa
taces fumigado res.

Disposiciones posteriores dictarlas 
a petición del Gonsejo provincial 
de Fomento de Yaleft cía, auto riza
ron también al personal técnico de 
la Granja de Burjasot y de la Lec
ción agronómica de dicha capital 
para enseñar la prátiea de la fumi
gación a todos aquellos agriculto
res que lo solicitaran, expidiéndo
se por los Ingenieros1 agrónomos 
los certificados correspondientes de 
aptitud.

Estas facilidades concedidas en 
aquella época, por la premura de 
contar con el suficiente pesonal ap
to en plazo breve y por traíanse de 
un procedimiento desconocido y de 
cierto riesgo en su aplicación, no 
tienen razón de ser en la actuali
dad en que ya s4e cuenta con per
sonal idóneo y existen Sociedades 
con las que se contrata el procedi
miento citado, prestándose en cam
bio a ser motivo de quejas que es
te Ministerio ha de atender.

En atención a lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se declaren anuladas 
todas las1 autorizaciones concedi
das a los Ingenieros agrónomos pa
ra expedir certificados de Capata
ces fumigadores, a partir de la fe 
cha de la publicación de la presen
te Real orden en la G aceta  d e  Ma
d r i d , quedanclo únicamente faculta
do para ello el Director de la Es
tación de Patología Vegetal de la 
Granja Escuela de Agricultura de 
Burjasot, mediante la enseñanza 
teórico-práctica precisa, según el 
plan que formulará dicha Estación 
y elevará por conducto del Director 
de la Granja a'es'e Gen tro directi
vo, para su aprobación, pud rendo 
ampliarse ‘ este servicio a las de
más Estaciones de Patología vege
tal, cuando se considere preciso.

De Real orden lo comunico & Y. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años*. Madrid, 28 de Marzo de 1928*

■ BENJBMEA
•Señor Director general de Agricul

tura y Montes.

MINISTERIO DE. TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 437.
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Vidal Vegas Gallardo, 
domiciliado en esta Corte, calle de 
Santa Engracia, número' 64, en soli
citud de concesión de beneíicios del 
Estado para un grupo de cincuenta 
y cinco casas' baratas de su propie
dad-, sitas -en Valtecas, Puente de 
Val l e ca s :

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 10 de 
Agosto de 1926 y  ei proyecto oh-* 
tuvo caMeación condicional el 9 de " 
Febrero de 1927 :

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciendo 
a 1.210.086,58 pesetas:

Resultando que el destino de fas 
viviendas es el de darlas en alqui
ler con promesa de venía a plazos: 

Resultando que en i a tramitación 
del expediente se han observado tas 
preser i pelones regíame nta r i as, l o 
ha informado la Gomision perma
nente del Gonsejo de Trabajo y ha 
sido intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública: 

Considerando qup por el divstiuo 
de las viviendas y por estar inclui
do el interesiado en el número 2.® 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, tiene de
recho al préstamo del Estado af 
3 por 190 de inferes anual, amor- 
1 izable en el. plazo máximo de tnein- 
la  años, en cuantía igual al 50 por 
1O0 del capital apreciado a los te-* 
rrenos y obra s de urban iza pión y 
al 70 por 100 del de los edificios, 
como asimismo a la prima del 10 
por 100 de dicho capital apreciado: 

Considerando que es procedente 
fijar en dos años el plazo para la 
completo terminación de las obra?., 
a contar desde la fecha de esta Real 
orden:

Gónsiderando que la entrega de 
cantidades eii concepto de présta
mo ha de tener lugar* sogún 1 os 
oslados de obra que señala el ar
tículo 23 del Real decreto de 30 de
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Octubre de 1925, y unificarse por 
manzanas en igual estado de obra 
según preceptúa el artículo 24 del 
propio -Real decreto:

Considerando que la entrega de 
la prima ísolo podrá tener lugar 
;dos meses después de terminadas 
las casas de cada manzana, y tanto 
'ésa entrega como las del préstamo, 
han de quedar subordinadas al cum
plimiento de los requisitos estable
cidos en la disposición que se ha 
‘citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a B. Vidal Y gas 
'Gallardo, de Madrid, los siguí .mies, 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta 
años en cuan tita igual al 5 0 por 100 
del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización y al 70 por 
100 de las edificaciones que dicho 
¡señor construya en el Puente de 
(Valtecas, cuyo préstamo asciende 
eñ junto para las cincuenta y cinco 
pasas y su terreno a 780.292,07 pe- 
[sef̂ s.

Ib) Una prima igual al 10 pdf 
400 del capíital apreciado, cuya pri
ma asciende a 121.008,65 pe sé tas.

2.° Que él préstamo se . entregue 
al interesado en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi
tida para estos fines en la Tesorería- 
Contaduría Central de Hacienda y.g>e- 
gún los estados de obra que alcancen 
las edificaciones» por manzanas com
pletas, en igual estado de obra, con 
arreglo a lo que señala el artículo 
23 ¿del Real decreto de 30 de Octu
tee  de -1925, y prece4iendo siempre a 
hada entrega una visita de inspec
ción realizada por el ^personal del 
Negociado de Uonstrueciones «da. la 
®éoeión de Casas baratas y econémi- 
pas deyeste .Ministerio.

3.° -Que la entrega de da prim a m 
verifique por manzanas completas, 
dos meses después fie terminadas to
das das casas ¿que integran xada una 
de ellas.

•A?, -Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el im- . 
porte deésla, pero no so barán efeo- f 
tivo#, ,así corno la amortización, bas
ta que .se haya concluido de percibir 
al importe correspondtente a cada 
mamana. i

(Que la amortización d&l prés
tamo se efectúe necesariamente jm  el 
jpbrzo máximo de treinta uñas» a con- 
tor desde el día de la entrega pri

mera, formándose las cuotas de 
amortización e intereses con arreglo 
•a las tablas financieras y en la forma 
establecida por los artículos 30 al 33 
inclusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de 1927.

O.0 Que el pago do las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
el Sr. Vidal Vegas en metálico v en 
la Tesorería-Contaduría Central de 
Hacienda.

7.° Que la completa terminación' 
de las obras tenga lugar antes del 
día 15 de Marzo de 1930.

8.° Que antes de hacerse entrega 
ele cantidad alguna, se otorgue entre 
el Estado y D. Vidal Vegas Gallarda 
una escritura pública, que se inscri
birá también con anterioridad a la 
.primera entre en el Registro cíe la 
•Propiedad, por virtud de cuyo ins
trumento público queden gravadas 
con primera -hipoteca a favor del Es
tado todas y cada una de das 55 ca
sas y sus terrenos correspondientes, 
en garantía de da devolución fiel prés
tamo, del pago de sus intereses y .fiel 
reintegro de la prima cuando proce
da. En dicha escritura se hará la dis
tribución del crédito hipotecario por 
.préstamo y prima con arreglo al cuá- 
dr.0  de valoraciones que obra, en el 
expediente origen de esta Real (orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
el Sr. Vegas Gallando de lo dispuesto 
en dos artículos 5.° y 6.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925̂  
modificado el primero por el de 6 de 
Septiembre de 1927,. se redacte por 
el ^Negociado correspondiente la es
critura antes expresada, con ^su^eción 
a las .prescripciones de ¿esta Real or
den y a los artículos 11 y encordan
tes fiel viujencionado Real decreto, en 
relación can el 24 fie la Real orden 
fie 29 de Marzo de 1926, fijándose 
Madrid como lugar para el otorga
miento, autorizándola el Notario qtra 
se halle en Turno y subscribiéndola 
en representación fiel 'Estado el Jun
ción ario designado para ella

10. Que para da presentación d e : 
los documentos precisos para el otor
gamiento fie la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea, de los tí- ' 
lulos de propiedad» de las manifesta
ciones de obra nueva de las casas, del ¡ 
certificado del Registru de Ja JPro- 
piedafi, que acredite el dominio pleno 
fie los áiimiiebles y las cargas que lo 
graven, tenga el Sr. Vegas Gallardo, 
mn arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de Septiem
bre de 1927, el plazo de tres meses,

a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la Real orden en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id » en la inteligen
cia fie que si transcurre dicho plaza 
sin haber presentado dicha documen
tación precisamente en el Registro 
general de este Ministerio, cuyo se
llo de fecha será el único justifican
te de aquella presentación, se tendrá 
al Sr. Vegas Gallardo por desistido 
de su derecho a los beneficios conce
didos, a no ser que antes de finalizar 
dichos tres meses obtenga, previa 
justificación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a Y. T. muchos años, Ma
drid, 15 de Marzo fie 1928.

AUNO'ÍB
Señor Director general fie Trabaá©-.

Núm, 483..

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado por la Sociedad cooperativa El 
Ahorro d e Valencia, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado para 
un grupo de casas baratas de su pren 
piedad» situado en Ja capital exp^e- 
¿aada, partida fie San Bernardo: 

Resultando‘quedos: Estatutos por .qu© 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 11 de Enero fie 1926, cali
ficándola de cooperativa, a los efectos 
del régimen legal fie casas baratas:: 

Resultando que los terrenos se apro-: 
barón y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en 27 fie Enero fie 1927: 

Resultando .que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pesetas 
767.032,32:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observadc las pres
cripciones reglamentarlas lo ha mfar< 
mado la Comisión permanente del €km 
seje fie Tmbayo y ha sido inte nrm *éa 
por el Tribunal Supremo de la Ha/? 
cienda pública:

Gonsifierando que por estar incluida 
im ¿entidad peticionaria en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley fie 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortiziible 
en el ¿plazo máximo de treinta años, en . 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terreno3 y obras de 
urbanización y al 70 por 100 fiel fie 
las construcciones, como asimismo a 
ia prima fiel 20 por J00 fie dicho ca
pital apreciado:

Gonsíderando que^esproeofichie fijar 
en fios Mvoé el plazo yerra Ir, ier o Yin- 
ción de Iag obras, n contar fie fie la 
fecha de esia Rea1 orcEo
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Considerando que la entrega de can- 
ti d ades en concepto de préstamo ha de 
tbn.er lugar según los estados de obra 
qíp señala, el artículo 23 del Real de- 
éil|to de 30 de Octubre de 1925. y uni- 
j|^arse por manzanas en igual estado 
dfe obra, según preceptúa el artículo "¿l4 
dll propio Real decreto:

Considerando que la entrega de la 
prima sólo podrá tener lugar dos me-: 
¿es después de terminadas las e.asas 
'de cada manzana, y que tanto esta en
trega copio las del préstamo han de 
apibordinarse al cumplimiento de los 
requisitos’ establecidos en la disposU 
cióh que se ha citado,

S, M. el Rey (q. D. gú ha tenido a 
bien disponer:

1 .0  Conceder a la Sociedad coope
rativa El Ahorro, de Valencia, los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
m  de interés anual, amortlzable en 
el?plazo máximo de treinta años, por 
!$•: construcción de las 57 casas fami- 
Jhfcres de una sola planta, agrupadas ,eii 
chaco manzanas, sitas en la capital 
nombrada, partida de San Bernardo, 
eÜyo préstamo asciende en total a 
521.252,33 pesetas. .

b) Una prima sobre las' mismas ca
sas igual al 20 por 100 del capital 
apreciado, que importa 5̂3*d06, pe
gatas.

2,° Que el préstamo se entregue a 
la. Sociedad interesada en títulos de

Deuda perpetua al 4..por 100 inte
rior, emitida para estos fines, en la 
Delegación de Hacienda de Valencia, 
ye según los estados de obra que al
cancen las edificaciones, por manza
nas completas, en igual estado de 
obra, con arreglo a los que señala el 
artículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, y precediendo siem
pre a cada entrega una visita deins- 
p e©c ióin rea 1 i za da p o r el p e r son al del 
Negociado de Construcciones de . la 
Btcción de Casas baratas y económi
ca  ̂ de este Ministerio.

3Á Que la entrega de la prima sé 
verifique por manzanas completas do.s 
meses después de terminadas todas 
las- casas que integran cada una de 
aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a de- 
rengar intereses desde la fecha de 
catL entrega parcial y por el importe 
dé éQta; pero no se fiarán e fec11vos, 
así, como la amortización, li&£4a que 
se. haya concluido de percibir el im- 
pprte cor respondió relé a cada man
zana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en el 
p teo  máximo de trúfela años, a coir

tar desde el día de la primera entre
ga, farpiándose las cuotas de amorti
zación e intereses con arreglo, a las 
tablas financieras y en la forma es
tablecida por los artículos 30 al 33 
inclusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de 1927.

0.° Que él pago de las cuotas de 
amortización e intereses 1-e verifique 
la Sociedad interesada en la Delega- 
ción de Hacienda de Valencia y en 
metálico.

'7.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del día 
15 de Marzo de 1930.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entro 
el Estado y la Cooperativa tílEl Aho
rro”, de Valencia, una escritura pú
blica, que se inscribirá, también con 
anterioridad a la primera entrega, en 
el Registro de la Propiedad, por vir
tud de cuyo instrumento público que
den gravadas con primera hipoteca a 
favor de] Estado todas y cada una de 
las 57 casas y sus terrenos corres
pondientes, en garantía de la devolu
ción del préstamo, del pago de sus in
tereses y del reintegro de la prima 
cuando proceda. En dicha escritura se 
hará la distribución del crédito hipo
tecario por préstamo y prima con 
arreglo al cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente origen de esta 
Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto 
en los artículos 5.° y 6.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, mo
dificado el primero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redacte por el 
Negociado correspondiente Ja escritu
ra antes expresada, con sujeción a lás 
prescripciones de esta Real orden y 
a los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, * en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Valencia co
rno lugar para el otorgamiento, auto
rizándola el Notario que m halle en 
turno y suscribiéndola, en represen
tación del Estada, el funcios^Mo que 
se designe para ello*.

10. Que para la presentación de 
ios documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los títu
los de propiedad; de las manifestacio
nes de obra nueva de las casas, del 
certificado de i Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que lo gra
ven, tenga la Sociedad concesionaria, 
con arreglo al artículo 5.® del Rea! de-

| croto ée 30 de Octubre de 4925, mo

dificado por el de 6 de Septiembre de 
1927, el plazo de tres meses, a contar 
desde día siguiente al de la publi
cación de lá Real orden en la Gaceta 
de  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
si transcurre d i el i o. plazo sin haber, 
presentado dicha documentación pre
cisamente en el Registro general de 
este Ministerio, cuyo sello de fecha 
será el único justificante de aquella 
presentación, se tendrá a la Sociedad 
por desistida de su derecho a los be
neficios concedidos, a no ser que an
tes de finalizar dichos tres meses ob
tenga, previa justificación, alguna 
próri-ga.

De i val orden lo digo .a V. I. para 
su cono A miento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1928.

AUN OS, '

Señor Di redor general de ¡Trabajo.

Rlúm. 430.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Antonio Nogués y Camps, 
vecino de Barcelona, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado par¿ 
una casa barata de su propiedad, des-: 
finada a vivienda del solicitante, si}#, 
en la calle de Jaime Piquel, barriada 
de Sarriá, de dicha capital: 

Resultando que los terrenos se aprq-: 
barón en 27 de Abril fie 1925 y el pro-; 
yecto obtuvo calificación condicional 
en 15 de Junio de. 192&:

Resultando que. el capital apreciad^ 
por todos conceptos asciende a pese-; 
tas 26.095,29: A

Resultando que el solicitante fué de
clarado beneficiario de casa barata poi* 
Real orden de 20 de Octubre de 1926J 

Considerando que por. estar, incluífiq 
el interesado en el número 3,° del 
tículo 35 del Real decreto-ley de Í$ 
de Octubre de 1924, tiene derecho | 
la prima a la construcción igual al 11 
por 100 del capital apreciado, de |a¡ 
que puede hacerse entrega dé una soja 
vqz, previo cumplimiénto de Iqs requfc 
sitos, legales y reglamentáriplí 1 

Visto el artículo .46 del Real decías 
to de 30 de Octubre de 1̂ *25, iúod|* 
ficado por el de 6 de gépUém!bÍk 
de 1927, , y • 4'i

B. If. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Antonio Noguáá„|j 
Garaps una prima a l^constilftción 
15 por 100 del capital apreciado a SÉ 
casa barata, propiedad de dicho seño!, 
destinada a vivienda particular, sita m 
Barcelona, barriada de Sarriá, calle ^  
Jaime Plquet, cuya prima asciende á 

. 3.914,29 pesetas, quedando subordinar;
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da la efectividad de este beneficio al 
cmnplimienío previo de los requisitos 
siguientes':

a) Visita de inspección a la casa 
q u e  compruebe su perfecta ejecución, 
con arreglo al proyecto aprobado.

b) Presentación por el Sr. Nogués 
en este Ministerio de la prim era co
pia inscrita en el Registro de la .Pro-, 
piedad de una escritura pública, en la 
que se hipoteca a favor del, Estado» la 
casa de referencia para  responder del 
reintegro de la prim a concedida, en el 
caso de que se retirase a la finca su 
calidad legal de barata  por infraccio
nes legales o reglamentarias' que lle
ven aparejada esta sanción. A la es
critura se acompañarán tres copias 
simples, y se redam ará con arreglo a 
borrador, que el interesado se cumiará 
de presentar a la aprobación de este 
Ministerio en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Real orden en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .

La cantidad concedida se entregará 
al interesado en la, Delegación de Ha
cienda de la provincia de. Barcelona 
y en títulos de la Deuda perpetua, al 
4 por 100 interior, em itida para estos 
fines-

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M A
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de una 
 plaza de Delineante en la Dirección 
de Obras públicas y  Minas en la 

-Z on a del Protectorado.
Be proveerá por coneurso de m éri- 

tos entre los Delineantes fpie, proce^ 
dentes de una oposición, presten ser* 
vicio al Estado español, uná plaza de 
Delineante en la Dirección de Obras 
públicas y Minas de la Alta Comisa* 
ría  de España en Marruecos, dotada 
c¿n 4.000 pesetas de sueldo y 4.0w  
p o e te s  de gratificación anuales.

tos, a t i r a n te s  rem itirán  sus ins-: 
tápcíés a la Eñre^eióin general de Má- 
riueobs y Colonias, en la Presidencia 
dej fíonséjo dé Ministros» donde de* 
b^yán tener entrada antes de las car 

horas del día 25 ¡deil actual, 
^o ttpafiadas de copia de las hojás 
%  de los interesados, e fe
r ra w s  M  A» cte F e ^ r io  ¡prdxin#)

pasado, debidamente calificadas por 
sus Jefes.

9 A las instancias podrán adjuntar 
los interesados cuantos documentos 
estimen necesarios para acreditar los 
m éritos alegados, así corno las pu-- 
blicaciones de que sean autores rela
tivas a m aterias propias de la espe
cialidad.

Madrid, 2 de Abril de 1928. — El 
D irector general, Conde de Jordana.

Concurso para proveer cinco plazas 
vacantes en la Dirección de Obras 
públicas y Minas de la Zona del 
Protectorado.
Se proveerán, por concurso de mé

ritos, entre los Auxiliares de la ín* 
geniería civil que lo soliciten cinco 
plazas vacantes existentes en la Di
rección de Obras públicas y Minas 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, cada una de las cuales 
está dotada con 4.000 pesetas de suel- 
¡d|o ¡y 4.000 de gratificación anual
mente.

Los aspirantes rem itirán sus ins
tancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, en Ja Preste 
dencia del Consejo de Ministros, don
de deberán tener entrada antes de las 
catorce, horas del día 25 del actual.

En dichas instancias harán constar 
los interesados, no sólo su deseo de 
ocupar una de esas cinco vacantes; 
de plantilla que ahora se anunciad, 
sino que habrán de manifestar - si, 
caso de no ser ahora d¡ dgnados, de-: 
sean quedar constituyendo una esca
la de aspirantes a vacantes análogas 
que puedan producirse, bien de plan
tilla, bien con carácter temporero.

Be adjuntarán a las referidas ins
tancias cuantos documentos estim en 
necesarios los interesados para acre
ditar los méritos alegados, así corno 
las publicaciones de que sean auto
res relativas a m aterias propias de 
la especialidad.

Con carácter obligatorio habrá de 
acompañarse a aquéllas copia dé la 
hoja de servicios del interesado ce
rrada en fin de Febrero próximo pa
sado y debidamente calificadas por 
sus Jefes, para  aquellos que estuvie
sen én la actualidad al servicio del 
Estado, o bien copia del títu lo  o cer* 
tificád'o de estudios én otro cáéo.

Madrid, 2 dé Abril de 1928. — El 
Director géneral, Conde de Jordaná.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Lisia de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determina
das vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Oviedo, que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamento 
dé la Organización y  régimen del  
Notariado. 
W D . Bairkón María Roca Sastre. ' 
tM ., M ayo  feriíáüdez Yola.

3.—D. Ramón Gaya Massot.
4.—D. José María Angulo Pérez.
5— D. Antonio Sassot Rodríguez.
6.—D. Ramón Faus Este ve.
7.—D. Luis Montes Pérez.
8.—D. Anselmo Vil alta Sala.
9— D. Fernando Palmés Serra.
10.—D. Narciso Guixá Almeda.
11.—D. Alfonso Falkenstein Ifau* 

ser.
12.—D. José Pabfo Egerique Y te 

lia Iba. j
13.—D. José María F aura Ubach.
14.—D. Juan Alegre Sevilla.
45.—D. Daniel Cano Cantallops.
16.-—D. José Llinás Sambola.
■17— D. Luis Martínez Carrillo.1
18.—D. Andrés Escrivá Roger.
19.—D. Félix Alvarez Santullané 

Salgado. .¡
20.—D. Luis Rexach Fábrega.
21— D. Manuel Domínguez LFer* 

nández.
22.—D> Luis García Velasco.
23.—D. Salvador González Delgada 

de Torres.
24.—D. Manuel G.allart Sánchez.
25.—D. Carlos Sánchez de Boada 

de Bofarull.
26.—-D. José María Gascfjt K ohei
27.—D. Francisco de U G a r 

cía-Junco.
28.-—D. Samuel FernóndQ? Herrero»
29.—D. José Torrent C¿fré.
30.—D. Manuel de Pinedb Martínez*
31.—D. Bernardo García Escomis.
32.—D. Eulalio Sánchez Martín.
33.—IX Luis Navarro Incesta.
34.—D. Luis Ramallo Tfeomas.
35.—D. Mariano Navarra Torres.
36.—D. Juan Geli Moraf*s.
37.—d . Angel Abascal f in  nca. .
38.—D. Paulino VirgiK* Monteé 

Gano.
39.—D. Salvador Vi 11 atenea Fá« 

brega.
40.—D. Juan Bénayas García de la* 

Hijas.
41.— D. Angel Gasas Morales.
42.—D. Garlos Montalbán Garcífj 

Noble jas.
43.— D. Carlos Arauz de Robles.
44.—D. Rafael Borrás Nogués.
45.—D . Federico Trías de Bes.
4 6 .—D. José Morón Ibáñez.
47.—p . Luis de G. Hernández Palé 

més.
48.—D. Francisco Sauz Espihosa.
4 9 .—D. Fulgencio Mata - Ciará. -
50.—D. Pedro Sánchez i 'quena.
51.—D. Luis Miquel Rov *a.
5 2 — D. Ramón Robinat Cuses.
53.—D. Constancio Lerma (Iquillas.
5 4 .—p . Mahuel Cabanillas Gue-a 

rrero.
5 5 .—p). Luis Felipe Martínez-Agui*

^ 56.—D. Sebastián Torres G1 adera.
57.—d . Pedro Lluch Partesás.
5 3 .—d . Miguel Borrás Vidal.
59._ p .  Juan Batlle Otero.
60.—D. Manuel Lluciá Roca.
61.—D. Diego Sirvent García.
02 . D. Sergio José Gutiérrez Fer-*.

nández.
03.—D. Francisco Puerta López.
64.—D. Ignacio de Guerra Palacios, •
65.—D. J u a n  Urbano de Agüero 

Santa María. . ;
65.—1>. Fra nei se o U as 5 p R o v i i‘ a. 
67.—D; José :Táverner Medina.

■ 68.—i>.''Marcelino Crespo Crespo.
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W,— D. Jaime Bala Portolá.
70—-D. José Al ande te Croeier. 
t i .—B¿ Ramón V. Peñalver Sáiz.
72.—D. Luis Sánchez Forrero.
73.—D. Alvaro Na.varrete Sácnz- 

Díez.
74.—D. Francisco Sánchez Pérez.
75.—D. Antonio Bergillos Naval.
76.—D. Juan José Burgos Boseh.
7 7 — I). Rafael Soler Porrúa.
78.—D. Luis Jené Pifarré.
79.— D. Francisco Javier Andreu 

Puigdelmás.
80.—D. Rurnulo Los La 1 Falcón.
81.—D. Teodoro Gaspinera Juliá.
82.—D. Andrés González Pérez.
83.—D. Ramiro Gáivez de Frías.
84.—t). Antonio Pérez Frías.
85.—D. Alfonso- Núñ-ez-Flores Men- 

$(&»
86.—-I>. Ramón Campoy Irigoyen.
87.—D. Federico Gibrián Miegi- 

xmlle.
■ 88.—D. Joaquín Gil de Vergara.

89.—D. Félix Templado Martínez. 
90— D. Antonio Villanueva de Gas

to .
91.—D. Tomás Fornesa Puiffde- 

nmsa.
9f3.—D. Francisco Marqués Marín. 
93— D. Rufino Ochotorena Sánchpz.
94.—D. José Xturmendi Báñales.
95.̂ —D. Miguel Blasco Zabay.
96.—I). Ricardo Rovira Sostres.
97.—D. José Abizanda Puntas.
98.—IX José Manuel de la Torre y 

garcía Renduéles.
99.—B. Pablo Pena de Glano.
100.—D. Ramón A.ib esa Ruiz.
101.—D. Cesáreo. Vázquez ülloa.
102.—D. José María Yázquez ülloa. 
103— D. Rosendo Font Margarit.
104.—D. Ramón Puig de la Be 11a- 

qasa Den.
105.—D. Norberto Sor3 Portas. 
108.—D. Manuel Ferrer Maluquer.
107.—D. Francisco E s c r i b a n o  

Buen#:'
108— D. Daniel Agustín Pérez.
10*9-—D. TJ1 piano Martínez Morena. 
110:—D. Saturnino Martínez ée la 

Itasilfa.
111— p. Joaquín DefcTós Batvey.
112.— B. Fran-eísco Biso Cavem
113.—D. Alejandro Baturras Capel!.
114.—D. Carlos Navarro GilabePt. 
Í15— OL). Joaquín Climemt Fa-yos. 
114.—D. Is'auTo Pardo Pardo.
117.—D. Carlos Moré N irinaeta.
118.—D. Alvaro La ge Baamonáe.
119.—D. Eladio Laffé B&amondé.'
120.—IX Benedicto Torrálba Damas. 
121— D. Perfecto Conde Carbalio. 
122.—D. Pedro Luis Gallo Zubieta. 
$23— B. Juan Az pitarte Víllarreal. 
I)24;—D. Antonio Azjpi’tarte , Vifla-

rreaft*
105.—íh José Yéíez Gmúéd).
12-6.—D. Miguel l$pm éeí Vafe do 

Valdés.
121.—B. Joaquín BaRferé Coronas.
108.— B. joa q u ín  del Pozo Parada. 
129— B. Damián Gafeafe K ííM
130.— D. Luis Gasademunt G&s&eUS,
131.— D. Federico Miró Calaf.
Í8SL— D. Jenaro Martín Martin. 
133— D. Justo Salvador Simeón

m u .
I&i— B. José Vílá Assaná. 
i]35.—B. Joaquín María Ar&cíf Bá-

m *
\Í36v— D. Miguel Am arilla Nora.

1 37 .—,d. Ramón Alvarez Serrano. 
.138.—D. Miguel Buárez Cobo. • 
13 9.—D. Fernando Hernández-Age- 

ro Arenas.
140.—D. Francisco Díaz Méndez.
14.1.—D. Porfirio González Serrano.
142.—D- Zacarías Carras## Ca

rrasco.
143.—D. Pedro Carrasco Currase#.
144.—D. Luis Formes Pallarás.
145.—D. Andrés Alpañés Yaldi- 

vieso.
14-6.—D. Eduardo Novo a Pérez.
147.—D. Pablo ^ erar do Ortiz-Ci- 

•cuéndez Sepúiveda.
148.—D. Lorenzo Segura García de 

Gal di ano.
149.—D, Alíelo Rivera Líambés.
150.—D. José María de Látorre 

Navarro.
151.—D. Antonio Alvarez Santolina.
152.—D. Paulino Verdú Yeréá.
153.— IsiMor# Aurelio Fernández 

Anadón.
154.—B. José Antonio Olivan Oses.
155.—D¿ Miguel Giielbenzu Romano.
156.—D. José Yilána Guillén.
1 5 7 ..—D. José Folch Yernet.
158.—D. Juan José Salamero Resa.
159.—4 3 . Luis Domínguez Gomara.
1 JR.—D. Mateo- Martínez Galera.
161.—D. Mauricio Fernández^Cue^ 

vas Martín.
162.—D. Gerardo Molpoceres Ro

dil ez.
463.— D. Antonio Yánrell Y&mell. 
i 64— D. Justo Blasco Gller.
165.—D. Godofredo Gómez iMáíRgdt.
166.—D. Miguel . González Rodrí

guez.
187.—D. Pedro Almagro Smith.
1®.—L>. Joaquín Enrique Pérez 

Real.
169;.—D. Antonio Alvares 'García 

Prieto.
170— B . José Miaría P e m il  SK&r-* 

quez.
171— B. Cipriano Remedios Iñigo.
172.—D. José Alvarez Lanzaoo.
173.—D. José Matas Perpiñá.
174.—D. José María FoneMas Bos- 

.^eitaíles,
175^-D. Félir 1 Janes Alonso. 
176^-D. José Miró Pastor.
177^JD. José Godoy MirasoL 
178^—D. Joisé Sassót Rodrígnoz, 

Jesds José Celaba 
180;—D. Antonio Gmrrabou Puigre-í 

dóm
181.—D. Luis Genis Bfeyés.
182.— D. José !C#mas Pálou.
183.—D, Emiliano Toranzo Toranzo
184. D. José Prieto Alvarez Buyila.
185.—D. Julio Tan ron i Y i tal i s.
186.—D. Rafael Dnríquez de Sala

manca Dauvila.
187.—D Joaquín Muñoz Sánchez. 
188*—D. Rosendo Ferrán Pérez. 
189.—IX Pedro Joaquín Soler Bas

tero.
ISO.—D. Enrique Unte Paiá. 
tólv—.IX Jaime .Martín de Santa Gla- 

Ra Esquerdo..
1 ^2— D. ítóeteis# Rubio Lopo. 
Ii98y—D . Pedro Espucfce MarUaez.
194— ík  Measés *Gervás M itós.
195— D e Jorge Andreu Alceyer.
196.—D. Celedonio Barrera de la

Cabarrfía.
157.—D. • Aiuggil -Ag^ar G ard a.: : 
19üi—D; Wmx' ’Shíloaga ;* i -  Me. ■. 
199.—D. José Uriarte Humarán.

260— D. Juan de la íMatta Ortigosa.
201.—D. Antonio Coll Pericás.
202.—D. Joaquín Linazasoro Ásti^ 

garraga.
203.—D. Fernando de Echegaray 

Echegaray.
204.—D. LeovigiMo O’taegui Icela.
205.—D. Francisco Gobo Salcedo.
206.—D. Eloy Aimazán Castilla.
267.—B. Luis Hoyos Ruiz.
208.—D. Gabriel Avilés Cucureila.
209.—D. Fernando de Ribot Olivas.
210.— D. Jesús Reig Ruiz.
211.—Ü, Dionisio Led Lajusticia.
212.—-D. Francisco Antonio Jiménez 

Martínez.
213.—D. Manuel de la Campa Yáb* 

des.
214.—D. Juan Sureda Montaner.
215.—D. José María de Preda Fer

nández Mesones.
216.—D. Joaquín Gil Marracó.
217— D. Pedro Morgado Rosado,
.218.—D. Roberto García Isidro,
219.—D. Tomás bacal Hernández.
220.— D. Plácido Santamaría Luís 

de Redín.
221.—D. Francisco Martín de Ro-: 

sales Lozano.
222.—D. José Jiménez Martínez.
223.— D. Augusto Pastor de San- 

| tiago.
224— D, Francisco Giménez Gon

zález.
225.—D, Nicolás López Rebíet.
226.—D. Manuel Arteaga Alba,
2'27.—D. José Abraira López.
228.—D. Antonio Bonet Frau,
229.—D. Manuel Vives L asi erra,
230.—D. Antonio Martínez de la 

Peña.
231.—D. Domingo Gómez Arroye.
232.-—D. Electo Reguera Tejerina.
2‘33.—D. Emilio Lasala Suquilvide.
234— D. José Pérez Jofre de YIHo- 

gas.
235— D. Manuel González Rodrí

guez.
■2S38— ©■. Diego de la Moneda Frías.
237.—D. Julio Alonso Moreno.
238.—D. Lorenzo Pascual Hernán

dez.
239— D. Fíorindo Miguel Arenas. ,
240— D. Francisco Huarte Mendi- 

coa.
241.—D. Vicente Gaspar Soler.
242— D. Amane Lo Blanco Diez. -
243— D. Luis Ramos Gómez.
244— D. Agustín Fernández Balsa* 

den.
245— D. Yaleriano de Gastro San* 

tos.
246— D. José Cayetano Ramírez y 

Gómez de la Mata.
247— D. José Druz Dullez Muñoz.
248— D. Rodrigo Molina Pérez.
249— D. Santiago López de 

tana Arce.
250.— Ê>. Felipe González García;
251.—D. Benjamín Bscálonilla Bi- 

gueroa.
252.—D. Agapíto Lorenzo González.
253— D. Luis Damián Rodríguez de 

la Lastra.
254— D. José Marra de la Fuente 

BermSdez.
255.—D. Eduardo Salamanca 'Caro-
256.—D. Luis La mima Llzarre.
257— D. Enrique Bolos# Bzztin.
258.—D. Gabriel Ignacio JHofoeri 

Amor. "
259.—D. Joaquín Ven] Deniel.
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26.0-.~4D. Virgilio -Sebastián Banz.
José Manía Muñoz L arra -

J)*262. D. Agustín Sarasa Zugaldía.
2C3. D. Eduardo Can ene i a Gómez.
264— D. Julián Plana Roca.
$ 65*—I). Florencio Ve lasco Már

quez.
• 2$&--rD, Manuel Ongay Garde.

$ 67.. ¿D. Joaquín Albinia Morí tolo.
268—~D. Julián Moro Pérez.
$ 69,—D. -José Delgado de Bárbara. 
$70*—-D. Ramón Iglesias Boix.

D. Francisco ^Gutiérrez Ca
rrera..

272— D, Fernando .Martín López. 
$ 73_ I ) .  Felipe Arjona Sauz.

. 274.—D. Aureliano F inares Rivns 
Laguno.

275.—D. Jesús Iribas Aoiz.
276.—>D. Martín Perca Martínez.
277.—D. Pedro Pérez Merino.
.278.—D. Antonio J o s  é Iglesias 

Sáenz
279.—dD. Felipe Griega Pereda-Ve- 

Jasco. .
280.—:D. Ramón .Antonio N i e t o 

Calvo.
281— 11 Manuel 'Cortés Acuitó.
282— D. Jo-sé vO. Adroer Ció alelí. 
2&3_ J } .  Joaquín de Ron Pardo. 
2.g4i_ D . Alfredo Sosa Pérez. 
2 §5.__X>. Celso Romero .Peláez,

c 286— D. José Vela Bato.
287.—D. Francisco Montes F u  eje. 
$ 88— D. Vicente Martínez Lizart. 
289— D. Rafael Carmelo Garrido 

Gómez.
290.—D . Francisco M artí Pérez. , 
2.91— D. Rafael María Cavan! lías , 

Rodríguez. '
292— D. Giro H ernando Gómez.
293— D. Angel Landa Mendialdúa.
294—JD. Gonzalo Gaveta Alonso.
295— D. Enrique Gómez Gil.
296.—U. Vicente 'Serrano Ovín.
297— D. Florencio Antón Moreno.,
298— D. Pe layo Hornillos González. ;
299.—D. Jesús Yfi rales Salomón.
300.—D. Rafael Bermejo Sanz.
301—  D. Eloy Gci^ez Sitió.
302—-D. Antonio .Pons Pérez.
303.—D. Luis Hernández González.
304.—D. Victoriano González de 

Bu i trago Sánchez.
305.—D. José Hiena Aisa. A i  
306— D. Jaime B arrio  Cuadrillero. 
307.—1>. José Ah ton. i o Cien fuegos y

González Coto.
*308— D. Rafael Pérez Sevilla. 
•Madrid, 2 de Abril de 1928. —  El : 

Director .general, P ío  Ráilestems. X

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

I n cur sos por d iversas causa s  e n  
los preceptos del artícu lo  28 del Re
glam ento de 23 de Agosto de 1924 
los Ayunt am ien tos que se men c i o -  
n an y deaaídos, <por %a^to. indefec
tiblem ente en su dpreoho a nom brar 
Secretario m unicipal,

Ksta Dirección general, hacien
do uso de las facu ltades que el 
citado artículo  le concede, en re la 

ción con la R eal-orden de I  .^íde Oc
tubre de 1925, ha acordado desig
n a r p a ra  ocupar los uqpekidos c a r
gos a los individuos que seguida
m ente se •relacionan.

Madrid, 3 de Abril de 19.28— El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación que se clin.

Provincia de Alava: B años de
Fimo, D. Dionisio Mijango-s A gui- 
rre.

Idem de A lbacete: Golosalvo, don 
Ramón Fernández de Aguila r y G o n 
zález.

ídem de Alicante.: Alcoíetília,.ltíon 
S anliagq  T orto sa  Camús.

Idem dé Avila.: Navacepedilla de 
Corneja, D. Regino G arc ía  Pozo .—• 
Nava escaria!. B. H ilario Gómez Al- 
m ohalla.

ídem de Badajoz: M engabrii, don 
Diego Rivas AsencíO;-—Truji.llanos, 
D. F rancisco  'Mateos Gómez.

Idem de B ar coi o na: Argén so la, 
D. Pablo Morey Pujol.

Idem  de B urgos: Barbadidlo de 
H erreros. D. 'G regorio Sanz Moral. 
B arrios de Villadiego, D. Anselmo 
Rurz J im é n e z — Tórtolos de F sg n e - 
va. D. ‘Tirífilo M am brúla F ran c is 
c o .—  Viiíalbílla de Villadiego, don 
Venancio Ruiz -del Amo.

Idem de C astellón: Pavías, D. An
tonio Vea G rande.

ídem  de Cuenca: Bonilla, D. V ir- 
gilio üuenca de las IIen es .—P  ibata- 
jj atltíPci í D. Pa bto Z a fr a M a r lín ez.

Idem  de G ranada: Víznnr, D. Jo-sé 
Marisca-! P a rad o .

Idem  de G u a d á la ia ia  : B arriope- 
d r o-Va Id er rebol lo,, D. P ian d o  P a
checo 'C arrillo.—É l Pedregal, don 
Ju s to  Sauz Vázquez.

Idem  Me • G uipúzcoa: B elaunza,
D. -Pedro San Sebastián  Garmemcixi.

Idem de ííuelva: Valdelare©, don 
M anuel G rande Caballero.

Idem  de H uesca: Cha la m era, don 
Jo aq u ín  Cr>Mellar Rodríguez.

Idem  de León: Ga^strillo de iCa- 
tbrera, D, Agustín González P a re -  
£¡(>5. —  Gebánico, D. Is-acio Jtodrrí- 
iguez P a ja r a s — D im anes ée la Vega, 
ID. Fzcquicl G uerrero  Arroyo.— P ra 
ido de la Guzpeña, D. Viemfie Brom- 
rcamo 'M ateos.—'Q uintana del G&síi- 
lllo, D. Exiquio Aparicio M antecón. 
(Quintana y Congosto, II. Himón Pé
rez ’R uiz.— Bam A drián del Valle, 
b  :Co listan tino l a s t r e  H idalgo.

Idem  de L érida: ¿B suave at He 
T rem p, D. Ja im e  T M  -Meno.— Civis, 
D. Jo aqu ín  C harler Ferrer.'— ^Oito- 
aieda, D. Joaqu ín  MartcM T ra íié . —  
Ban '(Román de Abe Ha, D. Antonio 
Mi-r y Faia?é— VHaller, D. lo só  Goll 
Agulló.

Idem  de L ogroño: A lesón-M anja- 
rré s , D. L uis 'Sa are do.— T u r r mi icün, 
D. Ju an  'Espinosa de l a  Ttiva.—^Zar- 
zoáta, D. G uillerm o ele la F u eh tc  'Se- 
basllán . ..

Idem  de M adrid: G ervern oe JHui- 
trago , D. Ju an  P¿odríguez y R odrí
guez.

Idem de M álaga: A lpandeire, don 
Alcente García. González.—B enam o- 
carra , D. Miguel Calderón T o rre s .

Idem  de P aiencia: F u en te-A n d ri

no, D. L eón O rtega P ab los.— Villar- 
m e a lero  de Campos, X). Secuudino 
González Ordóñez.

Idem de S alam anca: L a  Vidala 
D, Lorenzo G arc ía  González.

Idem de S an tander: Me-ruelo, dai¡ 
Paulino Fernández F ernández .—- 
San Miguel de Aguayo, D. Salvador 
A guirre Landa.— Vega de Bas, *dmi 
Aitón so Riobo Bus lelo."

Idem de Segovia: F re sn o  de ia 
Fuente, D. Pedro E steb an  Vélaseo.

Idem .de -Soria: Estopa de Pan 
Juan , U. M atías Sánchez" Pérez.—  
Ve lilla tíe la S ie rra . i-D:. -Antonio 
A lienza López.

Idem d e T a r i • ag o n a : B o na s tr o, d en 
Bernabé Méndez G hares— Febró, 
D. Ju an  M árquez Mañé.— F reg inals, 
D. Mateo Docet M onlagut.— Ouerol. 
D Ju an  B onet Rihé.

Idem de Toledo: Mesegac, D. Ri
cardo Sánchez y  Bánuhcz.

Idem de V alencia: I len ia tja r, don 
Ja in to  Duvá G uardiola.

Idem de Vallatfolid: B usLíló de 
Chaves, D. Fyan cisco de la  Nogal 
G arcía.—-Quinlanilla del M olar, 'don 
F austino  Calderón Lobo. - —Haivador, 
D. Ju lián  Fernández Pérez

Idem  de Vizcaya: xArraucTidiaga, 
B. F ranc isco  "B am ietabena P e tra -  
landa.— Gámrz, 'D. M ariano TIerunn- 
do H ergueta.

Idem de Zanrarn: C asase^i de 
Caup^án, D. Valentín García Boví- 
Ho.— Figueruelo  de Sayagri, D. José. 
Panizo Fernández — Gránucdlio, dan 
Pascual Gaicfa M artínez.

•Según com unican las ̂ respectivas 
Alcaldías, y  nom o resulta,do -de los 
Concursos úl tima mente anunciados, 
han sido designados Secretarios de 
los A yuntam ientos que -se m encio
nan  los individuos que figuran en 
la ad jun ta  relación, rsin que la pu- 
blún^eiéii (de lo-s m encionados nom 
bramientos en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
los uonvalide cuando hubieren -re
caído en personas que carezcan de 
las -jcondieicmes reg lam en ta ria s .

MX&mü; >8 cde A bril-de  1928 ,—m  
D irector general, II. Muñoz,

lleímión que se oí la.
P rov incia  de ,AIbiacete: V ilM gor- 

ño clcl J iiea r, D. M arcial de Fez 
M urciano, Secretario  de Ledo fia, 
(Cuenca).

Idem de A lm ería : E scu lla r, D. Pe
dro A ndrés y A ndrés, caso  cuarto .

ídem de B arcelona: Abreva, don 
Ju an  Bus q u d t Ríus, Re al decre t o 
ñe 1027.

Idem  de B u rg o s: Viflauueva do 
Ddra, D. E leulerio  Sebastián G as- 
trillo , Secret ario de Vizcaínas, u n  hi 
ni fema provincia.

Idern de C áceres: T ejeda de T te
ta r , D. Nemesio P .JD úiz Rniz7 
cuarto .

Idem  de FJuen ca : AraudMki ?Ml 
Arroyo, D. David Ayusn -Peñá. -Se
c re tario  de Vildé (S o ria).—  Villa- 
garcía  dej Llano, D. Enrique E spi
nosa E spinosa, Secretario  de L é g a 
me!, en la m ism a provincia, 
i Idem- de; G u a d a la ja ra : •
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D. David Ayuso Peña, Secretario de 
Vildé (Soria).— Yélamos de Arriba, 
D. David Avuso Peña.

Idem de Jaén: II i nejares, D. Marón 
López Caballero, caso cuarto.

ídem de Oviedo: Santo Adriano, 
D. Isaac Díaz del Camino, caso 
cuarto.

Idem de Palenoüa: Gaslil de Vela, 
I). Anastasio Pedrosa Gallardo, Se-, 
crelario de Manquillos, en la mis
ma provincia.— Villota del Duque, 
•IX Nicolás Alonso Diez, caso cuarto.

Idem de Santander: Castañeda,
D. Severino Lozano Puente, oposi- 

Wtor número 150.
Idem de Valencia: Caudete de las 

* Fuentes, D. Juan Vallés Perelló,
■ caso cuarto. .

\

M IN IS T E R IO  D E IN S T R U C C IÓ N  
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

 En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto de 2 del corriente, se 
anuncia concurso para la adquisición 
por el Estado de un edificio con destino 
a la Escuela Nacional de Anormales, 
con su internado, con arreglo a las 
normas siguientes:

I,* Las proposiciones habrán de 
presentarse por escrito, en pliegos ce
rrados y sellados, en el 7togisi.ro ge
neral del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en el término 
de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en la G aceta de 
Madrid. Acompáñense los planos del 
edificio ofrecido.

2/ Lqs edilkSos habrán de reunir 
las condiciones siguientes

 EDIFICIO PARA LA ESCUELA CENTRAL 
 DE ANORMALES
 Situación,

A.—En el término municipal de Ma
drid. ■ -r-i

B.—Dentro de. la línea marcada por 
el paseo de Ronda.

C.—A menos de 300 metros de las 
líneas del ti Vivía o metropolitano.

Dimensiones.
A.—-Más de 25.000' pies cuadrados en 

total de la finca.
B.-—Más de 250 metros cuadrados 

en ̂ habitaciones.
{ (1—Jardín o patios.
i Servicios.
, A.—Escalera principal.

B**—Escalera de servicio.
G.-—Ascensor.
Gb.— Calefacciones central, con ra

diadores en todas las habitaciones» 
dormitorios y clases.

D.—Servicio de gas instalado.
F.— Servicio de electricidad en todas' 

Las habitaciones. 4 v...
G.—Servicio de agua. ,* 7V-. ’d 'íT .
H.—Pararrayos
I.— Instalación y servicios d i baños, 

con lo menos dos.

J.— Servicio de retretes, con lo- me
nos seis. , i

K.— Cocina central, con sus &eoeso- 
rios.

L.—Instalación para la* consulta mé
dica.

Habitaciones.
A.—Ocho clases. .
B— Dormitorios para un mínimum

de 50 alumnos' internos y ¡seis del per
sonal docente.

G.—Dirección y oflcin&e
Oh.—Biblioteca.
D.—Laboratorio de Psicología expe* 

rimentaj.
E— Comedor.
F.—C o-cina y office.
G.—Sala de consulta y cura £bn luz 

zenit al, de preferencia.
. H.—Edificaciones, para talleres y 
trabajos manuales.

Precio.
No superior a 600*000 pesetas.
3.a Los edificios habrán de estar ÍD 

tires de toda carga en el momento de 
su adquisición.

4.a El E&üido se reserva el derecho 
de elegir libremente el edificio que ?c¡ 
juzgue más adecuado al fin que se 
destina, dentro de las normas marca-- 
das, o de rechazar todas las proposi
ciones si no se creyeran aceptables.

Madrid, 3 de Abril de .1928— Callejo.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico Victoria Euge
nia, de Melilla, la plaza de Profe
sor de la asignatura de Religión, 
que ha de proveerse por concurso, 
previo .de traslado, conforme a lo 
dispuesto -en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de es*- 
ta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante*

Los aspirantes elevarán sus4 so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Je
fe del Establecimiento do»de sir
van, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para 
los4 que tengan su destino en la 
Península o Baleares y quince días 
más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Ma d r id ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el (Registro gene
ral de este Ministerio dentro de 
los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos 'de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi

qué sin más aviso que el presenté* 
Madrid, 28 de Marzo de 1928. ^ 4  

El Director general, González 011* 
veros.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de' Segunda enseñanza de 
Castellón la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Lengua francesa, 
que h,a de proveerse por concursó 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril ele 1915 y Real orden de ;es-> 
ta fecha.

Pueden optar a. éste concurso loó 
Catedráticos o Profesares de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la 
cante.

Los aspirantes elevarán su£ so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios, a este. Ministerio* 
por conducto y con informe del Je-; 
fe del Establecimiento donde sir-  ̂
van, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para 
los1 que tengan su destino .en la 
Península o Baleares y quince días 
más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Mad r id ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el (Registro gene
ral de este Ministerio dentro de 
los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res- 
petvas4 dispongan que así so verifi
que sin más aviso que el presénte.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.
El Director general, González Oli- 
véros.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES, 
ESPECIALES
Rectificación.

En la orden de adjudicación de las 
obras de empedrado concertado son 
br*e cimiento de hormigón hidráulico 
de los kilómetros 333,674 al 340,200 
de la carretera de Bailén a Málaga, 
publicada en la Gaceta  de Madrid  del 
día 22 de Marzo de 1928, se ha come
tido un error al decir: “ ...D. Fran
cisco Solé, vecino de Barcelona”, en 
lugar de decir: “ ... D. Francisco Solá, 
vecino de Barcelona”.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.—11 
Presidente del Patronato, El Duque 
de Arión.


